RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005728, Ent. N° 7170/14)

VISTO: la nota N° 81834 de fecha 20/11/14, remitida por la Adminis-tración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P45445, cuyo objeto es la realización del complemento de Proyecto, Obra Civil y Montaje de 2 estaciones 30/6 KV de distribución contiguas en el Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Gerente General, por Resolución G.G. Nº 040/14 de fecha 24/06/14, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución R 11.-1990 de fecha 22/12/11, adjudicó a Montelecnor S.A, por un monto total de $ 103:765.064 (Leyes Sociales, IVA, previsión para ajuste de precios incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/08/14 observó el referido gasto en razón de que:

a) el Artículo 6.1 del Pliego de Condiciones Particulares contravino el Artículo 48 del TOCAF que establece: “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”, en la medida que exige a los oferentes, la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de documentos que sólo se pueden exigir al adjudicatario;

b) el Artículo 7.2.6 del Pliego de Condiciones Particulares que habilita a la Administración a corregir por sí misma los errores que a su entender sean evidentes y, en caso que en la oferta hubiera discrepancia entre los precios unitarios y los totales, a tener en cuenta el valor más conveniente para sus intereses, lo que implica la posibilidad de modificar las ofertas luego de la apertura en forma unilateral, siendo ello contrario al principio general de inmutabilidad de la ofertas y a los principios generales de igualdad de los oferentes y transparencia consagrados en los Artículos 65 Inciso 2) y 149 del TOCAF respectivamente, y no encuadrando en la hipótesis prevista en el Artículo 65 Inciso 7) de dicho cuerpo normativo; y
c) se contravino lo preceptuado por el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el grupo de imputación contable;
3) que en la oportunidad, se remite resolución del Directorio N° R 14.-2310 de fecha 20/11/14, por la cual se dispuso reiterar el gasto aduciéndose que:

a)  no se comparte el hecho de  que exigir la compra del Pliego de Condiciones y el resto de los documentos que se menciona, como condición para participar en el procedimiento, constituya una violación a lo establecido en el artículo 48 del TOCAF, sino que ello obedece a razones de buena administración y economía de esfuerzos, siendo el cumplimento de un requisito de legitimación del oferente que condiciona la participación en el proceso;

    El referido artículo hace referencia a la demostración de condiciones formales de contratar, sin mencionar los requisitos exigidos que acrediten las condiciones para ofertar;

    El Pliego Único aplica de la misma manera a los demás procedimientos: en particular, la Parte III, Punto 8.2 (Documentación a presentar con la oferta, cuando corresponda), se establecía la obligatoriedad de presentación de “comprobante de adquisición de Pliego” y “para licitaciones públicas, fotocopia de la documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado”;

 b) respecto a la observación referida a la cláusula 7.2.6 del Pliego de Condiciones Particulares, no corresponde mantener la frase observada, iniciándose acción para eliminar la misma en los pliegos de obras de los futuros llamados a licitación;

    Dicha cláusula se utilizó en tres oportunidades según informe de la Comisión Asesora, procediéndose a la corrección de errores evidentes, independientemente de lo que resultara más conveniente para la Administración y su aplicación no produjo alteración en el orden creciente de precios;

c) respecto a la falta de disponibilidad presupuestal, la Gerencia de Compras y Contratos informó que tanto el Grupo 3 como el Centro Gestor Distribución, en el cual se encuentra imputado el presente gasto, no cuentan con disponibilidad para imputar el mismo en el presupuesto 2014; y

d) el proyecto resulta imprescindible porque las estaciones mencionadas estarán ubicadas en un punto estratégico, muy cerca de la península de Punta del Este y en el centro de un gran crecimiento edilicio; las instalaciones actuales no están adaptadas a este crecimiento, son antiguas y de tipo convencional; asimismo, en informe de fecha 24/09/14, la Gerencia Abastecimientos propuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la observación referida a que el Artículo 6.1 del Pliego de Condiciones Particulares, contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, la misma no resulta enervada por los argumentos  expuestos en la instancia;
 2) que en cuanto respecto a la observación referida que la cláusula 7.2.6 del Pliego de Condiciones Particulares, tampoco confluyen en la instancia, elementos que ameriten su levantamiento, reconociéndose la necesidad de modificar los Pliegos en tal aspecto;
 3) que respecto a la contravención al artículo 15 del TOCAF, se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación por esta causal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 20/08/14;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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